
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Popayán Cauca, veinte (20) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 1401 
 

En virtud al Despacho Comisorio No. 0001 del 18 de noviembre del 
2019, emitido por el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, librado dentro del proceso Ejecutivo Radicado 76001-41-89-006-
2019-00227-00, seguido por GIROS Y FINANZAS C.F. S.A., contra JOSE 

ELIO SAMBONI LEON, por medio del cual concede amplias facultades para 
subcomisionar al señor Alcalde Municipal y/o Inspector de Policía de esta 
ciudad, para realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 120-138642, ubicado en la Calle 70 N #19-70 
Lote Mejora de la ciudad de Popayán, de propiedad del demandado JOSE 

ELIO SAMBONI LEON. 
 

Por lo brevemente expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán Cauca,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUBCOMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de la 
Ciudad de Popayán, para que realice la aludida diligencia de secuestro del 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-138642, ubicado en la 

CALLE 70 N #19-70 LOTE MEJORA de la ciudad de Popayán, de propiedad 
del demandado JOSE ELIO SAMBONI LEON, LÍBRESE el correspondiente 

Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAYAN. Incluyendo copia de esta providencia, quien 
cuenta con las facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en 

especial con la facultad de sub comisionar la práctica de la diligencia de 
secuestro, a cualquiera de sus funcionarios. 
 

  SEGUNDO: DESIGNAR como secuestres para dicha diligencia a las 
siguientes personas que hacen parte de la lista de Auxiliares de la Justicia 

en la ciudad de Popayán, de las cuales el comisionado podrá elegir 
libremente según disponibilidad:  

  

NOMBRE CÉDULA DIRECCIÓN TELÉFONO 

María Patricia Coral 
Idrobo      

34.531.100 Carrera 10 # 7-52 
Of. 101 

3188348296 

Eduardo Tirado Amado 91.239.506 Carrera 7 # 1N-28 

Of. 613 

3127306755 

Claudia del Pilar Vivas 

Narváez 

34.552.073 Carrera 10 # 7-52 

Of. 101 

3175904386 

 

En el evento en que la comisión se deba efectuar en una ciudad 
distinta a Popayán, se faculta al comisionado para designar a un Secuestre 
que haga parte de la lista de Auxiliares de la Justicia en la respectiva ciudad.  

 
 Notifíquese,  
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 



GLADYS EUGENIA VILLARREAL CARREÑO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL POPAYAN 
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